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Fusagasugá, 03 de octubre de 2022 

 

RADICADO:  2022 00365 

 

Estando el proceso al Despacho para decidir sobre la admisión o rechazo 

de la presente demanda, las documentales adosadas por la apoderada del 

extremo actor, no subsanan las falencias advertidas por el Despacho.  

 

Nótese que, mediante auto de fecha 14 de septiembre del 2022, este 

Despacho  solicitó al extremo actor, allegar un dictamen pericial en el que 

se determinara la línea divisoria y a fin de dar cumplimiento al requerimiento, 

con el escrito de subsanación se aportó un informe técnico, el cual no resulta 

idóneo para corregir el yerro advertido, pues además de encontrarse 

incompleto, no cuenta siquiera con la firma de la persona que lo rinde.  

 

En tal dirección no se puede tener por cumplido el requerimiento realizado 

por el Despacho, pues las documentales adosadas no reúnen los requisitos 

previstos en el articulo 26 del C.G.G.  

 

En tal dirección, y sin que sean necesarias mayores consideraciones, se tiene 

que, la subsanación presentada por la apoderada de la parte demandante 

resulta deficiente, imponiéndose así el rechazo de la demanda.  

 

Así las cosas y en mérito de lo expuesto este Despacho judicial: 

 

RESUELVE. 

 

1- Rechazar la presente demanda, de conformidad con lo señalado en el 

artículo 90 del C. G. del P. 

 

2- Dejar, por secretaría, las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 04 

de octubre del 2022 
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